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Otórganse Franquicias y Privilegios 
al señor ~ablo l\lántica 

N9 109 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere ---=--............................................. =-==-=a- la ley de Protección y Estf mulo al Desarro-
PODER LEGISLATIVO llo Industrial, publicada en cla Gaceta. No. ------------=--- 89 de 24 de Abril de 1958, .... -,_ 

Congr110 Nacional 

Permiso para cargo de Cónsul 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución N9 160 
La Cámara de Diputados y Ja Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 

Unico.-Concédese permiso al senor don 
Juan Roberto Va~salli May para que ejerza 
al cargo de Vice-Cónsul de Suecia en Mana· 
gua. 

Visto: 
La solicitud presentada por el senor Pablo 

Mántica, el 7 de los corrientes, para que de 
conformidad con la ley citada se clasifique 
la Planta de su propiedad, que instalará en 
esta ciudad y que dedicará a la fabricación 
de Pastas Alimenticias. 

Considerando: 
Primero: Que el Ministerio de Economfa 

por Resolución emitida con fecha veinticin· 
co de Mayo de 1962, previo dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trial, :clasificó dicha Planta como Necesaria 
de Industria Establecida de Instalación Nue· 
va; 

Segundo: Que esta Planta con maquina· 
ria moderna producirá artfculos alimenticios 
de primera calidad y favorecerá al consumi· 
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dar que los obtendrá a precios favorables. 
A.demás; ,evitará gastos de divisas y procu­

·. .~rará exportár dicho:s articulas a los demás 
· paises centroámericanos con lo cual logrará 

,llivisas.~pa·r: el país¡ 

·~ . .-lerct'ro::: Qúe dicha Clasificación fue a· 
~cepfadipor el sel\or Pablo Mántica, en acta 
suscrita ante .el Oficial Mayor del Ministerio 
de Economía el día veintiocho de Mayo del 
cor'rierite ano. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. t O, 12 y 27 de 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, 

Decreta: 
Arto. 1.-0torgar al senor Pablo Mántica, 

en lo que se refiere a la Planta descrita en 
su solieitud que instalará en esta ciudad y 
que dedicará a la fabricación de Pastas Ali· 
menticias y de que se trata en este DE'creto, 
las franquicias y los privilegios siguientes: 

a )-Franquicia aduanera para la importa· 
ción de los materiales de construcción 
que se necesiten para instalar o moritar 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias, asr como viviendas a­
nexas para sus empleados y trabajado­
res. La aplicación de esta franquicia 
estará sujeta a que el beneficiario del 
presente Decreto demuestre al Ministe· 
rio de Economía que los edificios y es· 
tructura o elemento de construcción 
que desee importar no puedan ser fa. 
bricados en el país en forma adecuada 
y a precios razonables en cuyo caso es· 
te Ministerio se dirigirá al de Hacienda 
y Crédito Público dando su aprobación 
a la importación respectiva. 

b)-franquicia aduanera para la importa 
ción de arUculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im­
plementos repuestos y accesorios que 
se requieran para la debida instalación 
de la planta, así como el instrumental 
de laboratorio necesario para la fabrica­
ción y control de calidad de los pro· 
duetos; 

e) -franquicia aduanera para la importa 
ción de los bienes aludidos en los acá­
pites anteriores que sean necesarios pa 
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la planta o para la am· 
pliación o mejoras de sus instalaciones; 

d) -Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acá pites f) y g) del Arto. 1 O 
de la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial que podrán ser 
aplicados por el monto que se determine 
en su oportunidad en el Decreto Ejecu· 
tivo correspondiente en los Ramos de 
Economfa y Hacienda y Crédito Públi· 

co y en caso que se comprobara que 
existen las situaciones a que se refieren 
los incisos 5) y 6) del Arto. 12 de la 
mencionada Ley. 

e) -Los privilegios· y franquicias que, para 
el caso de exportación de los produc­
tos de la Planta, se establecen en el Ar­
to. 16 inciso a) de la citada Ley y los de 
los incisos b) y c) del mismo Artículo 
cuando y e11 la forma que lo resuelva 
el Ministerio de Economía; 

f) -Reducción en un 50% del impuesto so· 
bre la renta por un periodo de cinco 
anos. 

Los privilegios y franquicias a que se 
refiere el acápite e) estarán limitados 
para su aplicacion por un lapso de tres 
anos que se contarán en la forma esta· 
blecida en el Arlo. 14. Asimismo las 
franquicias aduaneras a que se refieren 
los incisos a) b) de este artfculo tendrán 
la extensión estipulada en el Arto 11 de 
la Ley de Proteccón y Estrmulo al Desa· 
rrollo Industrial con las limitaciones con­
signadas en el Arto. 6 del Decreto 
Legislativo No. 409 del 11 de Mar· 
zo de 1959 y enel Arto. 6 del De· 
creta Legislativo No. 494 dt:I 1 de 
Abril de 1960, pero dichas franquicias 
y las aludidas en el acápite d) solamen· 
te podrán aplicarse cuando los artícu· 
los o productos que se pretendan im· 
portar sean indispensables para la plan­
ta industrial de que se trata y no se 
produzcan en el pars en forma y canti­
dad que permitan adquirirlos en con· 
diciones satisfctorias. 

Arto. 2-Queda el senor Pablo Mántica, 
en lo que se refiere a su planta industrial 
que dedicará a la fabricación de Pastas ali· 
menticias sujeto a todas las obligaciones 
contenidas en el Arto. 4 de la Ley citada y · 
tambien a lo que se establece en los Arios. 
2, 4, 5 y 8 del Decreto Legislativo No. 294 
de 1 de Abril de 1960. 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las leyes 
en que se basa, que son las que actualmente 
rigen el status de la industria que él favore· 
ce aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo y el Poder Ejecutivo se 
seserva el derecho de Reclasificar esta em· 
presa modificando o derogando las franqui· 
cias y los privilegios otorgados en est~ De­
creto cuando asr lo estime conveniente al te· 
nor de lo que se establezca en el Convenio 
de Unificación de Incentivos fiscales que se 
llevará a efecto de acuerdo con el Arto. 14 
del Tratado de Integración Económica Cen· 
troamericana. 

Art. 4.-Notifrquese al interesado el pre· 
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
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Economia para que dentro del término de 
treinta dias a partir de su notificación expre 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publlquese en cla Gaceta•, Dia· 
rio Oficial. Este Decreto comenzará a regir 
a partir de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua. 
D.N., a los veintisiete dias del mes de junio 
de mil novecientos sesenta y dos.-(f) LUIS 
A. SOMOZI\ D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-(1) Gustavo A. Guerrero, Ministro de 
Economfa por la Ley.- (f) Karl J. C. H. 
Hüeck, Ministro de Hacienda y C. P. 

Guerra, Marina y Aviación 

Prórroga por un Año 
N9 2-"A" 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Artículo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de "Un Año" a 

partir de est af echa, el "Permiso para Ope­
rar en Categaría Privada", exclusiva­
mente para aplicar insecticidas en los plan­
tíos de los señores: Eduardo Paniagua R., 
Car!os Paniagua R., Mariano Navarro B. 
é Ilijos, Eduardo Deshon M., Juan José 
Cabrera, Jaime Montealegre M., Rafael Pa­
niagua R., Miguel Cuadra S., Leonie F. de 
Kalthoff, Maria P. de Church y Salvador 
Baca C., emitido en Acuerdo N9 25 "C" 
con fecha 5 de Noviembre de 1957. 

Comuníquese: Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 19 de Julio de 1962. - (f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re­
pública.-(!) AZ/. Mejía Chamorro, Coro­
nel G. N., Ministro de Aviación. 

Prórrogas 
N9 3-"A" 

El Presidente de la República, 
ten uso de las facultades que le confiere el 
.Artículo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar por el tépnino de "Un Año", 

el "Permiso de Operación Categoría Co­
mercial", para que explote el Servicio de 
Aviación Agrícola, emitido a favor de la 
Empresa "Aerofumigadora Agrícola Blan­
dón", en Acuerdo N9 5 "C" con fecha de 21 
de Agosto de 1957. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa serán: Managua, León y Chinan­

.dega. 
Comuníquese: Casa Presidencial.-Ma­

· nagua, D. N., 19 de Julio de 1962. - (f) 

LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re­
pública.-(f) AZ/. Mejía Chamorro, Coro­
nel G. N., Ministro de Aviación. 

N9 4--"A'' 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere ·el 
Artículo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de "Un Año" a 

partir de esta fecha, el "Permiso de Opera­
ción Categoría Comercial", para explotar 
el Servicio de Aviación Agrícola, emitido 
a favor de la Empresa "Nelly Vaca de 
Wheeler", en Acuerdo N11 13 "C", con fe­
cha 27 de Agosto de 1960. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa serán: León y Chinandega. 

Comuníquese: Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 20 de Julio de 1962. - (f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re­
pública.-(!) Al/. Mejía Chamorro, Coro­
nel G. N., Ministro de Aviación. 

Prórroga Anual 
N 9 5-"A" 

El Presidente de la República, 

.l. 

en uso de las facultades que le confiere el 
Artículo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de "Un Año" a 

partir de esta fecha, el "Permiso de Ope­
ración Categoria Comercial", para explo­
tar el Servicio de Aviación Agrícola, emi­
tido a favor de la Empresa "E. Duque Es­
trada Hijo", en Acuerdo N9 9 "A" del 22 
de Julio de 1961. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa serán: Managua, León y Chinan­
dega. La base de operación será el aeró­
dromo "Godoy" de Le6n. 

Comuníquese: Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 20 de Julio de 1962. - (f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re­
pública.-(f) Al/. Mejía Chamorro, Coro­
nel G. N., Ministro de Aviación. 

Pr6rroga a Servicio Cle Aviación 
N 11 6-"A" 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Artículo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 

Prorrogar por el término de "Un Año" a 
partir de esta fecha, el "Permiso de Opera­
ción Categoría Comercial", para explotar 
el S.ervicio de Aviación Agrícola, emitido 

... ~ . 
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El Presidente de la República, 
a favor de la Empresa "Sociedad Agrícola 
Nicaragüense, S. A.", en Acuerdo N., 11 
"C" del 15 de Agosto de 1958. 

en uso de las facultades que le confiere 
Los Departamentos en que operará esta el Articulo 82 del Código de Aviación Ci· 

Empresa serán: Managua, León y Masaya. vil. 

Comuníquese: Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 20 de Julio de 1962. - (f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re­
pública.-(f) Al/. Mejía Chamorro, Coro­
nel G. N., Ministro de Aviación. 

Pr6rroga a Aviaci6n Agrícola 
N<> 7-"A" 

El Presidente de la República, 

Pn uso de lns facultades quP le confiere el 
Artículo 82 del Cúdigo de Aviación Civil. 

Acuerda: 

Prorrogar por el término de "Un Año" a 
partir de esta fecha, el "Permiso de Opera­
ción Categoría Comercial'', para explotar 
el Servicio de Aviación Agricola, emitido 
a favor de la Empresa "Alvaro Lacayo C. 
& Compañía", en Acuerdo N° 16 "A" del 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de un ano a par· 

tir de esta fecha, el e Permiso de Operación 
Categorfa Comercial,, para explotar el Ser· 
vicio de Aviación Agrfcola, emitido a favor 
de la Empresa cEnrique Mántica Jr. Depar· 
ta mento de fumigación Aérea•, en Acuerdo 
No. 15 cA• del 26 de Julio de 1961. 

los Departamentos en que operará esta 
Empresa serán: Managua, León y Chinan· 
dega. La base de operaciones será el aeró· 
dromo ~Et Picacho• de Chinandega. 

Comunfquese: -Casa Presidenciai, Mana· 
nagua, D.N., 24 de Julio de 1962.--(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República 
-(f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel ON., 
Ministro de Aviación. 

No. 9-A 
El Presidente de la República, 

26 de Julio de 1961. en uso de los facuitades que le confiere el 
Los Departamentos en que operará esta Arlfculo 82 del Código de Aviación Civil, 

Empresa serán: León y Chinandega. Acuerda: 

Comuníquese: Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 20 de Julio de 1962. - (f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re­
pública.-(f) Al/. Mejía Chamorro, Coro­
nel G. N., Ministro de Aviación. 

- Pr6rrogas de Permisos 
N~ 1-"A" 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Artículo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 

Prorrogar por el término de "Un Año" a 
partir de esta fecha, el "Permiso de Opera­
ción Categoría Comercial", para explotar 
el Servicio de Aviación Agrícola, emitido 
a favor de la Empresa "Servicios Aereos 
y Agrícolas, S. A." (Sayasa y Vanflober), 
en Acuerdo N<> 6 "C" con fecha 23 de A­
gosto de ·1957. · 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa serán: Managua, León y Chinan­
dega. 

Comuníquese: Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 19 de Julio de 1962. - (f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re­
pública.-( f) Al/. Mejía Chamorro, Coro­
nel G. N., Ministro de Aviación. 

Prorrogar por el termino de un ano a par· 
tir de esta fecha, el cPermiso de Operación 
Categoría Comercial», para explotar el Ser· 
vicio de Aviación Agrfcola, emitido a favor 
de la Empresa ~Silvio Argüello Cardenal>, 
en Acuerdo No. 7-A del 22 de Julio de 
1961. 

-Los Departamentos en que operará esta 
Empresa serán: Managua, León y Chinan· 
dega. La base de operaciones será el aeró · 
dromo Godoy de león. ,. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., 24 de Julio de 1962.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúhlica. 
-(f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel O. N., 
Ministro de Aviación. 

Cédulas y lUontepíos 

No. XXIV 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

En resolución de esta fecha se ha manda· 
do extender Cédula de Inválido a favor del !le· 
nor José María Suce, del Departamento de 
Masaya, por los muchos e importantes ser· 
vicios prestados a la Palria en diferentes 
ocasiones. 

Acuerda: 
Que a par,ir del primero de julio de 1962 

el mencionado senor José Marfa Suce, goce 
de la pensión mensual de Sesenta.Córdo· 
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bas mensuales (<J 60.00). los que afectarán 
la Partida Codificada bajo el No·lOOl-2807, 
Subvenciones y Contribuciones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 1962, 

el mencionado senor Gregorlo Molina Avi· 
Comuníquese.--Casa Presidencial.- Ma· lés, goce de la pensión mensual de Sesenta 

nagu11, D. N., 24 de Julio de 1962.-(f) LUIS Córdobas <<i 60.00), los que afectarán la 
A. SOMOZA D·-EI Ministro de la Guerra. Partida Codificada bajo el No. 1001·2807, 
(f) Alf. Mejía Chamorro., Coron~I O. N. Subvenciones y Contribuciones. 

No. XXV 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda 

do extender Cédula de Inválido ¡¡ favor del 
sel'l1Jr Samuel Cano, del Departamento de 
Masaya, en mérito de los muchos e impor­
tantes servicios prestados a la Patria en di· 
ferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Julio de 1962 

el mencionado sellor Samuel Cano, goce de 
la pensión mensual de Sesenta Córdobas so· 
lamente (<J 60 00) los que afectarán la Par· 
lida Codificada bajo el No-1001·2807, Sub· 
venciones y Contribuciones. . 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 24 de Julio de 1962-(f) LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra, 
(f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel O. N. 

No·. XXVI 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Inválido a favor del 
senor Alfonso Zeledón Mayorga, del Depar­
tamento de Managua, en mérito de los mu­
chos e imporlantes servicios prestados a la 
Patria en diferentes ocasiones. 

Acuerd~: 

Que, a partir del primero de Julio de 1962, 
el mencionado seftor Alfonso Zeledón Ma · 
yorga, goce la pensión mensual de Sesenta 
Córdobas solamente (CJ 60.00), los que afee 
tarán la Partida Codificada bajo el. . . . . .. 
No. 1001·2807, Subvenciones y Contribu· 
ciones. · 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., 24 de Julio de 1962.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra, 
(f) Alf. Mejía Chamorro O. N. 

No. XXVII 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda­

do extender Cédula de Inválido a favor del 
seftor Gregorio Molina Avilés, del Departa· 
mento de Managua, por los muchos e im· 
portantes servicios prestados a la Patria en 
diferentes ocasione~. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 24 de julio de 1962.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra, 
(f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel O. N. 

Minl1t1rlo lle Economl1 

MARC~S DE FABRICAS 

N9 1005-8/U N9 440511-IJ 15.98 
lnternalional Bltumen Emul1lon1 Corporallon, del 

E1lado de California, E1tado1 Unidos de América, 
por medio de apoderado, 1ollcita el registro de la . 
Marca de fábrica y Comercio que con1i1te en: 

particularmente en letra cuniva con rúbrica, mar· 
ca que ae emplea conforme con el modelo presenta· 
do, para dl1tinguir: Compoaiclonea bituminosas de 
construcción y de nivelación, aafalto, astringentes 
aafálllco1, emulsiones y compuesto•, malerl1le1 pa­
ra pavimentación, bllumino101 y emul1iones mi1cl­
blea en agua, Clase 15 del Decretro No. 10 de 7 de 
Enero de 1Q56. 

Oyeaar. opo1lclones término legal. 
Minl1terio de Economfa.-Oflclna de Patentes de 

Nicaragua.-Managua, D.N., velntlael1 de Mayo de 
mit aoveclentoa aeaenta y do1.-J Bendafta S., Co­
ml1loaado de P1tente1 de Nicaragua. 

'3 3 

N9 998-8/U N9 440511-4 13.70 
johann Marra farlna gegenüber dem jüllchl· 

Platz, de Koln/Rhela, Alemania, por medio de apo­
derado, 10llclta el registro de la marca de fábrica y 
comercio que constate ea: 

marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Aguas de Colonia, per· 
fumerfa, co1mético1, aceite• eaenclalea para u10 en 
perfumería, Clase 7 del Decreto No, 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenee opo1lclonee término legal. 
Mini1terlo de Economfa.-Oflcina de Patente• de 

Nicaragu1·-M1nagu11 D.N., veinticinco de Mayo 
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de mil novecientos sesenta y do1.-Jullán Beoda- trotex. de Praga, Checoeslovaquia, por medio de 
na S., Comisionado de Patentes de Nlcaragu•. apoderado, 101icita el registro de la Marca de fá-

3 3 brlca y Comercio que consiste en: 

N9 103-8/U N9 4405-(J 21 50 
John H. Breck, lnc., del Edado de Massachusett1, 

E1tado1 Unidos de América, por medio de 1podera· 
do. 1ollclta el registro de la Marca de fabrica y Co· 
mercio que con1i1te en: / 

Muca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinR'uir: Impermeables, Clase 
42 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyensc oposiciones término leR'al 
Mi11i1terio de Economía. -Oficina de Patentes de 

Nlcaragu~.-Managua, D.N., cuatro de junio de mil 
novecientos sesenta y do1. - jullán Bendafta S., Co­
mi1ionado de Patentes de '1icaragua. 

3 3 

N9 1178-8/U N9 440580-CJ 10.?5 
Laboratorios Serv~t S. A, de la ciudad de México, 

D. f. por medio de apoderado, solicita el re¡zistro 
de la Marca de fábrica y Comercio que consiste en 
la denominación 

marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Qesodorantea; cremas ' 
y lociones para la piel, co1mético11 perfumerla y 
artfculos de tocador de toda clase, Claae 7 del De­
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoaiclones término legal. 
Minl1terlo de Economla.-Oflcina de Patentu de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., veinlilel1 de Mayo de 
mil novecientos aescnta y dos.-Jullán Bendafta S., 
Comi1lonado de Patentes de Nicaragua, 

3 3 

N9 1007-8/U Ng 44051-CJ 14.35 
Vlctor Company of japan, L lmited, de Yokoha­

ma, japón, por medio de apoderado, solicita el re­
gistro de la Marca de fábrica y Comercio que con-
1i1tc en 101 1igulcntes elementos dlstintivo1: 

-lllt>'r. &. -" r .. -. 
•·, ·>A ~ ~ 
~< J : 
··~ ·•·11o:~ .. 

·~ ··--~-· •. . ·r·.(A." ~ 

• Marca querÍe empica conforme con el modelo 
presentado, para diatinguir: Todos loa productos 
comprendidos tn la clase 24 del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficlna de Patentes de 

Nicaragua.- Managua, D. N., cuatro de Junio de 
mil noveclento1 sesenta y do1.-j. Bendafta S., Co-
ml1ionado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

Ng 1017-8/U Ng 440511-(J 19.60 
Empresa del Comercio Exterior Importadora y 

Exportadora de Artfculos Textllea y de Cuero, Ccn· 

1ola y ain distintivos e1pecialcs, marca que se em­
plea conforme con el modelo presentado, para dis­
tinguir: Preparaciones Medicinales y farmacéuti­
c11 de toda clase, (Clase 9) ,del Decreto No. 10 de 
7 de Enero <le 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía. -Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., diez de julio de 
mil novecientos 1eseota y do1.-Jullán Bendaña S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 1140-8/U Ng 440554- <f 8.00 
The Dayton Tire & Rubber Co11pany1 del Estado 

de Ohio, Estados Unidos de América, por medio / 
de apoderado, solicita el registro de la M 1rca de 
fábrica y Comercio que consiste en la denomina­
ción. 

1ola y 1ln distintivos e1peclale1, marca que se em­
pica conforme con el modelo presentado, para dis­
tinguir todo• los productos comprendidos en I• cla· 
se 38, bandas o correas, man¡rueras, emp1quetadu­
r11 y llantas no metálicas), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956 

Oyense oposiciones, término legal. { 
Ministerio de Economfa.-Oficina de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D. N., catorce de junio de 
mil novecientos sesenta y dos.- julián Bcndafta S., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

, 
1 

' 

. ·I 

·~ 
1 
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No. 1141-8/U No. 440S54-CS 872 
The Dayton Tire & Rubber Company, de los E1-

tado1 Unidos de América. por medio ~e apoderado, 
1ollclta el regl1tro de la Marca de Fabrica y Co­
mercio que con1l1te en un dlbüJo que representa la 
cabeza de un caballo puesta dentro de una figura 
triangular con loa angulo• redondeado•, 

marca que se emplea conforme con el modelo pre· 
sentado, para distinguir: Todos 101 productos com­
prendido• en la clase 38, (81ndu o Correas, Man­
gueras, Empaquetaduras y Llantas no metállcaa) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1962. 

Oyense opo1lciones, término legal. 
Ministerio de Economía -Ofielna de Patentes de 

Nicaragua, Managua D. N., veinticinco de Junio de 
mil novecientos sesenta y doa.-Julhin Bendafta S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

No. 1132-8/U No. 440554- (J 8.00 
Carlos A. Sampson, Ingeniero y Emma Sampson, 

Industrial, de este domicilio, 1ollcilan el registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio que consiste en la 
denominación 

SAMPSON 
1ola y sin sin distintivos especiales, muca que se 
emplea confrrme con el modelo presentado, para 
diltinguir: Productos lrcteo1 de toda cine espe­
cialmente que101, clase 49 (.a.limen tos y aus ingre· 
dientes), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opo1lciones, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficlna de Patentes de 

Nicuagua.- Managua, D. N., veinticinco de junio 
mil novecientos 1P1enta y do1.- jullán 8endaila S., 
Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 1'210-B/U N9 459851-t 10.30 
Crush lnternational lnc., de llllnoi1 1 Estados Uni· 

:101 de América, por medio de apoderados, solicihn 
el registro de la siguiente Marca de Fábrica y Co 
merclo 

Clase 48, del Decreto No. JO de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minl1terlo de Economla.-Oflcina de Patentes de 

Nicaragua.-Manag11a, D.N,,' once de Junio de 
mil novecientos se•enta y dos • .2....jullán Bendaiia S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 1133-8/U N9 440554-CS 8.40 
Drogue ria Wheelock, S. A.•, de la ciudad de Ma • 

nagua, República de Nicaragua, por medio de apo -
derado solicita el registro de la marca de fábrica y 
comercio que consiste en la denominación 

BICOMYCIN 
1ola y sin dl1llntlvos especiales, marca que se em­
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngmr: Preparaclonet mediclnalea, clue 9, (Pro­
ductos medicinales f farmacéuticos) del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1c oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía. -Oficina de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D. N., veintldos de mayo de 
mil noveciento1 1csenta y do1.-julián Bendafta S., 
Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 1134-8/U NQ 440554-t 8 20 
The Daylon Tire & Rubber Company, del Estado 

de Ohlo, Estados Unido• de America, por medio de 
apo:lcrado, 101icita el registro de la marca de fábri­
ca y comercio que consiste en la denominación: 

Thorobred 
1ola y sin distintivos e1peciales1 marca que se em • 

plea conforme con el modelo preaentado para dis­
tinguir: Todo1 los producto• comprendidos en la 
Clase 38, (Bandas o correu, manguerH, cmpaque­
hduras y llantas no metálic11), del Decreto No. to 
de 7 de Enero de 1956. 

Ovense opo-iciones, términlno legal. 
Ministerio de Economía. - Managua, D. N., ca­

torce de junio de mil novecientos 1esenta y doa.­
Julián Bendafta S., Comisionado de Palentes de Ni­
caragua. 

3 1 

No. 1135-B/U No. 440554-CS 8.20 
john Locas & Company, lncorporated, del Estado 

de Pcnsylvania, Estados Unidos de América, por 
medio de apoderado, solicita el Registro de la Mar­
ca de Fábrica y Comercio que consisten en la de­
nominación: 

LYNDECdR 
1ola y sin distintivos especiales, marca que se em­
plea conforme con el modelo presentado, para dis­
tinguir: Todos 101 Producto• Comprendidos en la 
Clase 19, (Pinturas y Matcrialca para Pintores), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956 . 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D. N., velntiseia de junio de 
mil novecientos aeaenta y dos. - juliáa 8endafta S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua, 3 1 

N9 1138-B/U N9 440554-CS 7.SO 
N.V. Phllipa, Gloellampenfabrleken, de Elndho­

ven, Holanda, por medio de apoderado, solicita el 
registro de la Marca de Fábrica y Comercio, que 
con1lste en la denominación: 

ALTRILUX 
Para distinguir: Bebidas sin alcohol y todo• 101 sola y ain dlsllntlvo1 especlale1, marca que ae cm· 

demás lncluido1 en esta ciue, comprendidos en la pica conforn:e con el modelo preaentado, para di•-

j 
·1 
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tlngulr: Lámparu eléctrlcu, Clue 24, (Aparato•, 
m¡quln11 y 1cceaorio1 eléctrico•) del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclones, término leR"al 
Ministerio de Economfa.--Oficlna de Patente.a de 

Nlc1ngu1.-M1nagua, D.N., velntilel1 de Junio de 
mil noveciento1 aesenta y do1.-Julián Bendafta S., 
Comiaionado de Patentea de Nicaragua. 

311 

N9 1139-B/U N9 440554-· 8.80 
The Plll1bury Company, del E1t1do de Mlnneao­

ta, E1tado1 Unido• de América, por medio de apo­
derado, roliclta el regiltro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1t1te en la denominación: 

xxxx 
1011 y 1ln dhtlntlvo1 eaoeclalea, marca que ae em· 

plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlngulr: Todo1 loa producto• comprendido• en la 
Cl11e 49, (Alimentos y 1u1 Ingredientes), incluyendo 
harina, preparaciones hech11 de cereales, mezclaa 
para quequea, alimentos para anlmalea y 1111 inR:re· 
dlentea, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Oficlna de Patentea de 

Nlcara2ua.-ManaR"ua, D.N. veinticinco de junio de 
mll noveclento1 aeaenta y do1 -Julián Bendai\a S., 
Comisionado de Patento de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1288-B/U N9 459876-$ 8.00 
Tres tarde, diez y siete mea próximo, 1ub11tarále 

parte finca urbana situada 1ur-eate esta ciudad, ca­
torce varas frente y ochenta y cuatro vara9 fondo, 
lindando: oriente, calle enmedlo Andrés Dávlla; po· 
nlente, la de Presbltero Ignacio Putoy¡ norte, Mer­
cedes Ouevara; y sur, Celina López, hoy Rosa Ló­
pez 

Ejecución Francl1co Chavarrra, contra Ana y Ro· 
11 López en su carácter hereder11 1u abuela doi\a 
1!1colá1tlca Ouevara. 

Bue ejecución, Doscientos córdob11. 
Dado en M11aya1 a 101 catorce dl11 del mea de 

Julio de mil novecientos 1eaenta y do1. En juziz:ado 
Local Civll.-Jullo C. Pérez P.-Akllea Oaray, Srlo. 

Conforme.-Aklles Oaray. 
3 3 

N9 1296-B/U N9 444746-$ 6.12 
Trea de la tarde diez Ago1to próximo local eate 

Despacho, venderáae al martlllo motor eléctrico 
marca Holland No. 781791. 

Ejecutante fanor Mendoza Argüello. 
Ejecutado: Oulllermo Reyea. 
Oyenae po1turu legalea. 
Dado Juz2ado Local de lo Clvll.-Chinandega 

diecinueve Julio mil novecientos aeaentldo1.-0ul­
llermo Oconor Somarriba, Juez Local de lo Civil -
M. Pérez jarquru, Srlo. 

33 

N9 1308-B/U N9 459885-· 8.20 
Diez maitana, quince Agosto ai\o en curto y Lo­

cal este Juzgado, sub11tará1e finca urbana, compuu 
ta ca11 y 1olar, linda: oriente, predio de Pra Oarcfa¡ 
poniente, el de Reynaldo Lacayo¡ norte, el de Lui­
aa Castro y 1ur1 calle pública, ubicada barrio de El 
Cementerio de esta ciudad, é ia1crlta en Tomo Nu. 
186, follo 199, con No. 3614. 

Ejecuta: Alejandro A. Barrera a Alejandro Cé· 
nr, Roger Pompllio y Maria de Je1ú1 Solano Arl11. 

Avalúo: Tree Mil Qulnlento1 Setenta Córdob11. 
Oyenae po1turu. 
Dado Juzirado Civil del Ol1trlto.-Dlrl1mb1, diez 

y nueve de Julio mil novectento• ae1ent1 y do1.­
Rodolfo Oarcfa Medal.-Jullo C. Hernández A., Se· 
cretarlo. 

3 1 

N9 1310-B/U N9 459890- ~ 6.80 
Cuatro tarde, catorce Agosto próximo, afto co­

rriente, local eete JuzR:ado, venderáse martillo, trac­
tor cCocklhutl> D 30-35981 motor, accuorios y gra· 
da veinticuatro dl1cos, acoplamiento rntegral. 

Ejecuta cumplimiento 1entencl1: •CompaiUa Au· 
tomotrlz Equipo• lndu1trialea S A.•, contra Ricardo 
E1pinoza Roblrto por catorce mil cu1trociento1 no­
ventilel1 córdobas. 

Oyenae po1tur11. 
Dado Juzlfado Seeundo Civil Dl1trlto.-Man•llU•, 

velntiael1 Julio mil novrclento1 aeaenlidó1.-S. Mar· 
tlnez R.-José Alej. S11in11 C., Srlo. 

3 1 

N9 1333-B/U N9 459892-~ 6.80 
Diez treinta mlnuto1 mai\ana dleclaei1 Ago1to 

próximo local eafe deapacho subHtaráae Inmueble 
uta ciudad, cantón Catedral, limitada: oriente, Ora­
clela lacayo de lacayo; poniente, predio que fue 
Adelalda lu20 v. de Arana; norte, Iglesia Catedral¡ 
1ur, doctor José Ramón Carballo. 

Venta por autorización judicial relativa a menor 
de edad. 

Bue 1ub11ta: Quince mil córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado CIYll Dl1trlto.-Oranada, velntlael1 Julio 

mil novecientos 1eaentidoa.-Edmundo Matus M., 
Sri o. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1222-B(U N9 440560-· 5.40 

lul• Agulrre Velálquez, 1ollclta Trtulo supleto­
rio, rústica, eata jurisdicción lindante: Oriente, 
Mercedea Agulrre: Poniente, Manuel Calero; Norte. 
llaca férrea a Granada, Sur, Suc. fablo Boza. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-'v\11aya catorce Julio de 

mil aoveclento1 1eaenta y do1.-Carlos Martrnez L., 
Sri o. ,..... 

3 2 
No. 1160-8/U No. 444131-· 7.08 

Claudlna Alvarez Pérez, 1ollclta Ululo supletorlo, 
c11a y 1olar, frente plazuela de Eatación Ferrocarril 
Pita ciudad de ocho var11 frente, Norte, a Sur, por 
cuarentlllete de fondo y lindante: NOrte, Carmen 
Padilla de Rodríguez; Oriente, plazuela 1!1taclón¡ 
Sur, Juliana Alvarez, y Poniente, Manuela Salazar. 

Dijo provenir de Ubalda Parada de Rivera y ee­
timarlo do1 mil córdob11. 

Quien perjudlc11e1 opónganae término legal. 
Juzgado Civil del Dl1trlto.-Chlnandega1 tres de 

Junio de mil novecientos 1eaentldó1.-Lea Rlvera­
lalnez., Srlo. 

3 2 

N9 1159-B/U N9 444131-:'"'$ 6.92 
Juan Alvarea Pérez, solicita Titulo Supletorio 

c11a y solar 1ituado en el barrio Guadalupe, eata 
ciudad, lindante: norte, predio de Félix Regalado, 
Sur, Juan Oonzález; Oriente, Francisco Jarqufn¡ y 
al Poniente, calle enmedlo, Juan Slmeón Fajardo. 

lntere11do1 opónganse, término legal. 
Dijo lo hubo por compra a Marcellno Bojorje, 

Ana Bojorje y otro1. 
Dado en el Juzgado Civil del D11trlto .-Chlnan­

dega, tree de Julio de mil novecientos "" nta y do1. 
Lea Rlveralainez.. Srlo. 

3 2 
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N9 1285-B/U N9 420395-IS 6 88 
Eulalio Alvarez Acevedo, mayor de edad, ca11do, 

agricultor, de Santa Tereu~ 101lcita Ululo 1upleto­
rio rúllica diez manzanas, 1ur y en jurl1dicclón San­
ta Teresa, barrio Lo• Encuentros, agricultura, limi­
tada: oriente, camino lnterpue1to, Sara Rodríguez 
Baitodano; poniente, fondo quebrada cLOI Coyo­
lea•, interpuesta, Francisco Cruz; norte y Sur, reato 
finca Eulalio Alvarez Acevedo. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
juzgado Dl1irito.-jinotepe, trece julio mil nove­

ciento1 1e1enta y dos.-F. Campo• Tercero.-Leo­
nidu Sánchez, Srlo. 

3 1 

N9 1'286-B/U N9 3878'21-~ 7.50 
Luclla Hldal~o de Martínez, solicita Ululo 1uple-

1orio solar urbano sita este pueblo, mide cincuenta 
varaa frente y cincuenta varas 1venid1, linderos si-
51:uientea: oriente, ca11 y solar Tomál Mayorga; oc­
cidente, calle enmedio cBBa y solar Mariana Delga­
dillo; norte, casa y solar Haydee Serrano y 1ur, ca­
lle enmedlo casa y 1olar Berta v. de Somoza. 

lntereaado1 opónganse. 
Dado juzgado Local Clvil.-San Francisco del 

Carnicero, dieciocho de Julio de mil novecientos 
sesenta y doa.-Pedro Benito Tijerino L.-Julián 
López S., Srio. 

3 l 

C O P 1 A 
N9 1313-B/U N9 459193-<i 420 

DIRECCION GENERAL DE RIQUE· 
ZAS NATURALES.-Managua D.N., vein· 
tiseis de julio de mil novtcientos sesenta y 
dos. Las once de la maftana. 

Habiendo el senor Efrafn Saballos Morei­
ra, efectuado el Depósito de Costas, según 
constancia presentada; y estando en forma 
su solicitud, se admite. En vista de estar 
agregados a las diligencias los documtntos 
que exige la Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales y la Ley Especial 
sobre Explotación de la Pesca, califfcast co· 
mo aceptable Ja solicitud respectiva. Publf· 
quese en form11 de t'Xtracto por un11 sola 
vez en la Gaceta, Diario Oficial. Notiff. 
quese.-(f) Pablo Antonio lópez, Encarga. 
do de la Dirección General de Riquezas Na· 
tura les. 

t 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1277-B/U N9 454794-~ 668 . N9 1198-8/U N9 440630-~ 3 30 
Eloy Pérez, e1te domicilio, 1ollcita e1te juzgado, Enrique Oarda Arróllga, mayor edad, c11ado, 

titulo 1upletorlo, finca rúitlca lugar El Tular, 1ltio agricultor cate domicilio, 1ollcita dónesele, para 
San Roque esta jurhdi1dlcclón, sesenta manzan11, edificar, 1olar baldio municipal, 11!0 parte alta •El 
lindante: oriente, Miguel Pérez, Lázaro Oarda, me- Totolate•, lindante: norte, iolar número treintlsel1; 
diando camino; occidente, David Reye1; norte, De- 1ur, solar número veinliliete; oriente, solar número 
ilderio Oarda; 11ir, Miguel Pérez y David Reye1. treinta y cuatro; occidente, primera ave.nid~ oe1te. 

Estrmalo: Mil Quinlentoi Cincuenta Córdobu. • Quien créase c'?n derecho opóngase termino .legal. 
lnterelldos opóngan1e. Alcaldía Munic1pal.-Matagalpa, cuatro J.un10 mil 
D d J d el il DI t it E t Ir novecientos sesenta y dos.-Franclsco Arauz B.-

a o uzga o v 1 r o.- a e , n11eve ma- E R Zelaya Srlo 
Han a, seis Julio mil noveciento1 .esentidó1.-0. Ou · ' • ' • 
tiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

3 l 

Cartel de la Dirección General 
de Riquezas Naturales 

N9 1312-B/U N9 459893-<i 47.0 
Efraín Saballos Moreira, mayor de edad, 

casado, factor de comercio y de este domi· 
cilio, solicita a esta Oficina, de conformidad 
con la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales y la Ley Especial so· 
bre Explotación de la Pesca, una Licencia 
de Explotación de Pesca Comercial. por un 
período de veinte anos, con derecho de ex­
plorar y explotar toda clase de peces y ma­
riscos, con exclusión de tortugas, compren· 
diendo la zona de pesca, las aguas mariti· 
mas correspondientes a Nicaragua en el 

. Océano Atlántico. 
Quien tuviere derecho, opóngase término 

legal. 
Dado en la Dirección General de Rique­

zas Naturales, Ministerio de Economla, en 
la ciudad de Managua, D. N,, a los veinli· 
seis días del mes de Julio de mil novecien· 
tos sesenta y dos. 

Pablo Antonio. López 
Encargado de la Dirección General de 

Rlq.uezat Naturale• 
1 

3 3 

N9 1187-8/U N9 441765-* 620 · 
Leandro Amaya, solicita arriendo lote de terreno 

Las Peilit11, esta jurisdicción, siete por cuarenta y 
trea var11, llndante: oriente, el E.tero; poniente, Vi· 
cente Oómez; norte, Adrián Outiérrez; sur, Salomón 
Hernández. -

Opónganse término legal. 
jefatura Polítiu.-León, trece de Marzo de mil 

noveciento1 sesenta y dot.-J. Ramón Pineda,._ Jo-
11! C. Berrio1, Secretarlo. 

3 2 

Sentencias de Uivorcios 

N9 1302-B/U N9 435468- (J 5.10 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.- Ma· 

saya, veintinueve de Mayo de mil novecien­
tos sesenta y dos. Las nueve y treinta y 
ocho minutos de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones di· 

chas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., los sus· 
critos Magistrados dijeron: 

cSe confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vinculo 
matrimonial contrafdo por los seftores juan 
Aimerich Esquivel Vega y Tere'Sa Ortega 
Mora. El menor Marlon José, quedará en 
poder de la madre, conforme las voces de la 
escritura. La ex cónyuge queda sujeta a la 
restricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anó· 
tese esta. sentencia al margen de la partida 
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de matrimonios respectiva e inscrlbase t n 
los registros correspondientes. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en •La 
Gaceta•, llbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen.-juan Huembes H. 
-Enrique Pena H.- R. E. fiallos.-0. Oou 
ssen, Srio. 1 

dos. Las once de la mañana. - Raúl Ber­
múdez Baca, Secretario de la Sala de lo 
Civil de la Corte de Apelaciones de León. 

1 

Reg. 1316 - Bol. - 442047 -c.f 8.00 
"Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, diecisiete de Abril de mil novecien­
tos sesenta y uno. Las ocho y cincuenta 

Reg. 1315 - Bol. 441682 - (.f 9.90 minutos de la mañana. Vistos: . . . Resul-
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. ta:· .. Se Considera: ... Por Tanto: De 

León, las once y cincuenta minutos de la conformidad con los Artos. 174 y sig. C. y 
maiiana del catorce de Junio de mil nove- 1518 Y sig. Pr., los suscritos Magistrados 
cientos sesenta y dos. Examinadas las pre- dijeron: Por mutuo consentimiento se de­
sentes diligencias, Resulta ... Se Conside- clara disuelto el vínculo matrimonial con­
ra: ... Por Tanto: ... De conformidad con traído por los señores Luis Alfonso Manza­
lo expuesto y Artos. 181, 183 C. 424, 436, nares Botge Y María El,sa Mondragón Es-
2016 Pr. y 90 inc. lQ L. O. TT., los infras- c~nte por acto ante el Juez Local Civil de 
critos Magistrados, dijeron: lQ)-Declára- ~hmandega a las diez y media de la ma­
se disuelto por mutuo consentimiento el nana del. tres. de Mayq de mil novecientos 
matrimonio civil contraído por los señores sesenta, mscr1to con el NQ 28, página 37 del 
Edmundo Barquero Silva y AdUia L"lanes, Tomo N9 10 .del Libro de Matrimonios que 
a las siete de la noche del veintiocho de No- llevó el Registro del Estado Civil de las 
viembre de mil novecientos cincuenta y dos, Personas de C~inan~~ga en ese año. Por 
ante el Señor Juez Local Civil de la Ciudad haberlo convemdo expresamente las par­
y Puerto de Corinto, inscrito en el Regís- tes no se decreta!l pensiones de alimentos 
tro del Estado Civil de las Personas de éntre ellos. Inscribase esta sentencia en el 
aquel lugar bajo el NQ 32, folios 31 y 32 del Registro de Personas del Registr.o Público 
Li.bro de Registros de Matrimonios de aquel del Departan_ie~to de Chinandega y en el 
mISmo año. 29)-La menor Juana Isabel del EstadO' Civil de las Personas de la Ciu­
Barquero Llanes, queda bajo la guarda, cui- d~d cabecera del mismo departamento ano­
do y alimentación de su padre don Edmun- tand.?se al ma~gen de la partida de matri­
do Barquero Silva y en poder de la madre mom!> respectiva la cual queda cancelada. 
de_ éste doña San~s Silva, obligándose el P~~hq.ue~e es~8: resol~ción en. "La Gace­
Senor Barquero Silva a sufragar todos los ta ,piar10 OfIC1al. ~s! se confirma la sen­
g:istos de vestuario, alimentación y medi- tenc1a cop~ultada. ~~brese la ejecutori.a de 
cma que necesite la referida menor, sin per- le_Y. -Cópiese, nobf1quese y con tesbmo­
juicio de las obligaciones todas que confor- mo concertado. de est:a sent~ncia vuelvan 
me a la ley tienen ambos padres con res- los autos de pn~era mstancia al Juzgado 
pecto a su hija legítima, quedando garan- de. su pro~dencia. :-Enmendados -Dis­
tizadas las obligaciones de ambos cónyu- tr~t~ - .anos - Chmandega - razón -
ges con la fianza solidaria de la Señora Do- ~misten.? - esta - mutuo - caso - se­
ña Santos Silva. 3)-No hay pensiones en- nor :-- dispensa - Valen. - S. Mayorga 
tre los cónyuges por haberlo ellos conveni- O. -;- Pedro. Reyes M. - G. Areas Rojas.­
do así. En estos ténninos se confirma la Raúl Bermudez B., Srío". 
sentencia consultada de que se ha hecho re- Es conforme con su original. - León 
ferencia. Publíquese esta resolución en el las diez de la mMana del tres de Julio d~ 
Diario Oficial "La Gaceta" e inscríbase en mil novecientos sesenta y dos. - Entrelí­
el Registro Público de Personas del Depar- neas - el - Vale .. - Raúl Bermúdez O. 
tamento de Chinandega y en el del E!qtado Secretario de la Sala de lo Civil de la Cor~ 
Civil de la Ciudad y Puerto de Corinto, ano- te de Apelaciones de León. 
tándose al margen de la partida de matri- 1 
monio respectiva, la cual queda cancelada. 
Líbrese la ejecutoria de ley. Cópiese, no­
tifíquese y con testimonio concertado de lo 
resuelto vuelvan los autos al Juzgado de su 
procedencia. Lineado Barquero - Vale -
Testado - i - No vale. - Enmenda­
do - competente - Vale - Pedro Reyes 
M. - G. Areas Rojas - S. Mayorga O. -
Raúl Bermúdez B., Srío". · 

Es conforme con su original. León, vein­
tiúno de Mayo de mil novecientos sesenta y 

Reg. 1317 - Bol. 370390 - (f 9.60 
·:eorte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Leon, diez de Marzo de mil novecientos se­
se?ta y dos. Las ~nce y cincuenta y cinco 
mmutos de la manana. Vistos los presen­
tes autos, Resulta: . . . Se Considera: ... 
Por Tanto: .... , De conformidad con los. 
Artos. 424, 436 y 2046 Pr., los suscritos Ma­
gistrados dijer(Jl: I.-Por mutuo consenti­
miento se declara disuelto el vínculo ma-

l 
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trimonial que los señores Guillermo Miran- señores Iván Arauz Godoy y Juana Lanuza 
da Villanueva y Gladys Rodríguez dé Mi- López a las doce y media de la tarde del diez 
randa, contrajeron ante el Juez Local de de Octubre de mil novecientos sesenta ante 
Ohinandega el siete de Octubre de mil no- el señor Juez Primero Local Civil de Mana­
vecientos cincuenta y tres, inscrito en el gua, inscrito en el Registro del Estado Ci­
N9 86, página 113 del Tomo N 9 3 del Libro vil de de las Personas de aquel lugar, bajo 
de Matrimonios del Registro del Estado Ci- el N9 1986, página 84, Tomo Quinto del Li­
vil de las Personas de la misma ciudad. bro <de Matrimonios del año mil novecien­
II.-La menor Lubis del Carmen quedará tos sesenta; 29) La menor Marta Fabiola 
bajo la guarda de su madre, la cónyuge Arauz Lanuza queda bajo la guarda y cui­
Gladys Rodríguez y su padre, el cónyuge dado de su madre señora Juana Lanuza 
Guillermo Miranda Villanueva, obligado a López, quien asumió totalmente la educa­
pasar a aquélla como contribución a los ción y alimentación de dicha menor, garan­
gastos que por alimentación irrogue la me- tizando estas obligaciones y todas las que 
nor una suma no menor de cincuenta cór- conforme a la ley tienen ambos padres con 
dobas mensuales. No se decretan pensiones respecto a sus hijos legítimos menores, con 
entre los cónyuges. Todo de acuerdo con la fianza solidaHa del señor don Alcides 
los convenios estipulados en la escritura Arauz Madriz, según lo expresa la escritu­
otorgada ante el Notario Dr. Francisco Ro- ra de convenio autorizada por el Notario 
dríguez Hemández a las dos y media de la Dr. Luis Pastora García, a las ocho de la 
tarde del siete de Febrero de mil novecien- mañana del quince de Febrero del corrien­
tos sesenta y dos. De conformidad con los- te año. 3) No hay pensiones entre los cón­
términos de este mismo documento doña yuges por haberlo convenido ellos ast. En 
Gregoria Tercero de Miranda queda como estos términos se confirma la sentencia 
fiadora de estas obligaciones y todas las se- consultada de que se ha hecho referencia. 
ñaladas por la ley que correspondan a am- Publíquese esta resolución en el "Diario 
bos cónyuges respecto a su hija legítima. Oficial" La Gaceta e inscríbase en el Re­
Inscríbase esta sentencia en el Registro de gistro Público de Personas de este Depar­
Personas del Registro Público del Departa- tamento y en el del Estado Civil de Mana 
mento de Chinandega y en el del Estado Ci- gua, anotándose al margen de la partida de 
vil de las Personas de la ciudad cabecera matrimonio respectiva la cual queda can­
de aquel mismo Departamento, anotándose celada. Líbrese la ejecutoria de ley. Cópie­
al margen de la partida de matrimonio ci- se, notifíquese y con testimonio concertado 
tada la cual se cancela. En estos términos· de lo resuelto vuelvan los autos al Juzga­
se confirma la sentencia consultada. Públi-' do de su procedencia. -Enmendado -La­
quese en "La Gaceta:", Diario Oficial. Lí- 1 nuza - Lanuza - Lanuza -Entrelíneas 
brese la ejecutoria de Ley. Cópiese, noti-1-ambos - Vale - Testados - los -No 
fíquese y con testimonio concertado de esta Vale -Enmendados - misma - hijo -G 
sentencia, vuelvan los autos de primera ins- Vale-Enmendados -mismo -hijo -Go­
tancia al Juzgado de su origen. Testado- doy - Llegaron garantizada - Fabiola­
lo civil- No vale- Enmendados -cons- Personas - Vale -Entre líneas - el -
ta en aquélla - Civil- Valen. -S. Mayor- Vale. -S. Mayorga O. - Pedro Reyes M. 
ga O. - Pedro Reyes M. - G. Areas Ro- -G. Areas Rojas. -Raúl Bermúdez B., 
jas. - Raúl Bermúdez B., Srío". Srío". 

.Es conf?rme. - León veinte de Marzo .de Es conforme. - León, diez y seis de Ma-
m1l nove~1entoEJ se~nta y d?s. -Las diez yo de mil novecientos sesenta y dos. -Raúl 
de la manana. -Raul Bermudez B., Secre- Bermúdez B. Secretario de la Sala de lo 
tario de la Sala de lo Civil de la Corte de Civil de la C~rte de Apelaciones de León. 
Apelaciones de León. 1 

1 

Reg.1319 - Bol. 8350077 - ~9.78· 
Reg. 1318 - Bol. 391447 - ($: 9.44 Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. León, veintiséis de Mayo de mil novecien­
León, veintisiete de Abril de mil novecien- tos sesenta y uno. Las nueve y cuarenta y -
tos sesenta y dos. Las once y cincuenta y cinco minutos de la mañana. Vistos: ..• 
cinco minutos de la mañana. Examinadas Resulta: ... Se Considera: ..... Por Tan­
las presentes diligencias, Resulta: . . • Con- to: . . . De conformidad con los Artos. 17 4 
sidera: ... Por Tanto: .•• De Conformidad¡· y sig. C. y 1518 y sig. Pr., y 90 in. c. 1-> 
con lo expuesto y Artos. 181, 183 C., 424, L. O. T. T. los suscritos Magistrados dije-
436, 2016 Pr. y 90 inco. 19 L. O. T. T. los ron: Por mutuo consentimiento se decla­
infrascritos Magistrados dijeron: 1) Declá 'ra disuelto el vínculo matrimonial que los 
rase disuelto por mutuo consentimiento el· señores Ramón Humberlo Toruño Canales 
vínculo matrimonial civil contraído por los; y Ana Gerlrudis Reyes, contrajeron ante el 
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Juez Local Civil de esta ciudad el uno de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro y que se halla inscrito en el Regis­
tro del Estado Civil de las Personas de es­
ta ciudad con el N9 244, folio 449, Tomo 1 
del Libro de Matrimonios del mismo año. 
Por convenio de las partes no se acuerdan 
pensiones del uno al otro. Inscríbase esta 
sentencia en el Registro de Personas del 
Registro Público de este Departamento y 
en el del Estado Civil de las Personas de 
esta ciudad al margen de la partida corres­
pondiente la cual queda cancelada. Publí­
quese esta resolución en "La Gaceta11

, Dia­
rio Oficial. Líbrese la ejecutoria de ley. 
En estos términos se confirma la sentencia 
consultada. -Cópiese, notifíquesc y con 
testimonio concertado de esta srntencia 
vuelvan los autos al Juzgado de su origen. 
Enmendados - de - novecientos -acuer­
dan - Personas - Valen - Entre líneas 
Personas - Vale. - S. Mayorga O. - Pe­
dro Reyes M. - G. Areas Rojas. - Raúl 
Bermúdez B., Srío. 

Es conforme. León, veintiséis de Sep­
tiembre de mil novecientos sesenta y uno. 
Raúl Bcrmúdez B., Secretario de la Sala Ci­
vil de la Corte de Apelaciones de León. 

1 

mente garantizados con la fianza solidaria 
que a ese respecto :rindió la señora Gladys 
Ohávez de Gutiérrez. Inscríbase esta sen­
tencia en el Registro de Personas del Re­
gistro Público del Departamento de León 
y en el Registro del Estado Civil de las Per­
sonas de esta ciudad anotándose al margen 
de la partida correspondiente que queda 
cancelada. Publíquese esta ·sentencia en el 
Diario Oficial "La Gaceta". En estos tér­
minos se confirma la sentencia consultada. 
Líbrese la ejecutoria de ley, cópiese, noti­
fíquese y con testimonio de lo resuelto vuel­
van los autos al Juzgado d~ su origen. -S. 
Marorga O. -Pedro Reyes M. - G. Arcas 
RoJas. -Raúl Bermúdez B., 8río". 

Es conforme. León, ocho de Febrero de 
mil novecientos sesenta y dos. -Las nueve 
y veinte minutos de la mañana. -Raúl Ber­
múdez B., Secretario de la Sala de lo Civil 
de la Corte 4e..Apelaciones de León. 

1 

Reg. 1321 - Bol. 349641 - ($: 9.00 
"Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, qui~ de Diciembre de tnil novecien­
tos sesenta y uno. Las ocho y cincuenta 
y cinco minutos de le. mañana. Vistos para 
dictar sentencia ... Resulta: ... Se Consi-

-' dera: . . . Por Tanto: ... De conformidad 
Reg. 1320 - Bol. 350090 - 'i 9.24 con los Artos 17 4 y sig. C. y 1518 y siguien-

"Corte deíApelaciones. Sala de lo Civil. tes Pr. los suscritos Magistrados dijeron: 
León, las once y cincuenta minutos de la Por mutuo consentimiento se declara di­
mañana del catorce de Diciembre de mil suelto el vínculo matrimonial que los se­
novecientos sesenta y uno. Examinadas las ñores José Hetnández Rivas y Cándida Ro­
presentes diligencias, Resulta: . . . Se Con- sa Castellón, contrajeron ante el Juez Lo­
sidera: .. -. Por Tanto: ... Y de conformi- cal Civil de Chinandega el diez y seis de 
dad con las disposiciÓhes citadas y Artos. Marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, 
174, 179 C., y 424, 436 Pr., y 90 ine. 1 '1 inscrito en el Registro del Estado Civil <le 
L. O. T. T., los suscritos Magistrados, di- las Personas de la ciudad de Chinandega 
jeron: Declárase disuelto por mutuo con- con el N9 12, folios 234 y.235 del Tomo 6'' 
sentimiento el vínculo matrimonial contraí- del Libro del Registro de Matrimonios del 
do por Gustavo Presenta~ Cuca'lón y mismo año. Por convenio de las partes, ex­
Gleydis Irías Pineda, el quince de Mayo de presado en la escritura otorgada ante el 
mil novecientos cincuentisiete ante los ofi- Notario Dr. Ramón César Malina a las cua­
cios del Juzgado 211 Local Civil de esta ciu- tro de la tarde del seis de Julio de mil nove­
dad e inscrito en Partida N., 60 al folio 279 cientos sesenta y uno, las partes reconocen 
del Tomo I del Libro de Matrimonios co- tener medios propios de subsistencia y re­
rrespondiente al corriente año, del Registro nuncian a reclamarse pensiones alimenti­
del Estado Civil -de las Personas de esta cias, la menor Yelba Lucía quedará bajo 
ciudad. No hay pensiones alimenticias en- la guarda de su padre y éste obligado a to­
tre los cónyuges por haberlo ellos así con- dos los gastos que demande su cuido, ali­
venido en razón de tener cada uno, medios mentación y educación y don Bias Celesti­
suficientes para proveer a sus necesidades. no Valle, será el fiador solidario de las obli­
Los hijos co'munes menores Gustavo Enri- gaciones de los padres en relación a las 
que Cucalón Irías y Yanet de LOurdes Cu- obligaciones todas que conforme la ley le 
calón Irías, quedan bajo el inmediató cui- corresponden con su hija JI1encionada. Ins­
dado de su madre doña Glaydis Irías Pine- cribase esta sentencia en el Registro de 
da quien se comprometió a proveer el. cuí- Personas del Registro Público del Depar­
dado, alimentación, vestuario y educación tamento de Chinandcga y en el del Estado 
de dichos menores sin perjuicio de las obli- Civil .de las Personas de la cabecera de 
gaciones que a ese respecto coITesponden aquel Departamento, anotándose al margen 
ál padre; derechos que han quedado válida- de la partida citada 1a éuru Se cancela. Pu-
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blíquese, en "La Gaceta", Diario Oficial. 
Así se confirma la sentencia consultada. 
Líbrese la ejecutoria de Ley. Cópiese, no­
tifíquese y con testimonio de esta resolu­
ción vuelvan los autos al Juzgado de su 
procedencia. - Enmendados - Distrito­
la - personalmente - las - páginas -de 
Valen. -S. Mayorga O. - Pedro Reyes M. 
-G. Areas Rojas. - Raúl Bermúdez O., 

· Srio". 
Es conforme con su original. - León, 

diez de Febrero de mil novecientos sesen­
ta y dos. - Las nueve y cuarenta minu­
tos de la mañana. - Raúl Bermúdez B., 
Secretario de la Sala Civil de la Corte de 
Apelaciones de León. 

1 

Reg. 1322 - ao1. 340021 - cr 1.68 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, veintiuno de Diciembre de mil nove­
cientos sesenta y uno. Las ocho y cuarenta 
y cinco minutos de la mañana. Vistos los 
presentes autos, Resulta: . . . . . . Conside-
ra: ...... Por Tanto: De conformidad con 
lo expuesto y Artos. 181 C., 424, 429, 2016, 
2109 Pr. y 90 Inco. lq L.O.T.T., los infras­
critos Magistrados dijeron: 1) Declárase 
disuelto por la causal de abandono mani­
fiesto el matrimonio civil contraído por los 
señores don Juan Francisco Parajón y do­
ña Ana Jacoba Jiménez ante el señor Juez 
Local Civil de Chichigalpa el día veinti­
siete de Mayo de mil novecientos sesenta 
y uno inscrito en el Registro del Estado 
Civil de las Personas de aquella ciudad ba­
jo el Ne¡ 40, páginas 32 y 33 del Libro de 
Matrimonios del año en curso.-2) No hay 
costas. Inscribase esta sentencia en el Re­
gistro Público de Personas de este Depar­
tamento y en el del Estado Civil de Chi­
chigalpa anotándose al margen de la par-
tida de matrimonio respectiva, la cual 

queda cancelada, y publíquese esta reso­
lución en el Diario Oficial "La Gaceta". 
Asi se confirma la sentencia consultada 
dictada por el señor Juez de lo Civil de 
este Distrito y de que se ha hecho referen­
cia. Líbrese la ejecutoria de Ley.-Có­
piese, notifíquese y con testimanio con­
certado de lo resuelto, vuelvan los autos al 
Juzgado de su procedencia.-S. Mayorga 
0.-Pedro Reyes M.-G. Areas Rojas.­
Raúl Bermúdez B., Srio. 

Es conforme, León, dos de Febrero de 
mil novecientos sesenta y dos. Las once de 
la mañana. Raúl Bermúdez B., Secretario 
Sala de lo Civil Corte de Apelaciones León. 

1 

Reg. 1323 - Bol. 306317 - ~ 9.60 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, las ocho y treinta y cinco de la ma-

~· 

nana del día veinte de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno. · Vistos .. '. ... 
Resulta. . . . . . Se Considera: . . . . . . Por 
Tanto: De conformidad con los Artos. 424, · 
436 y 2046 Pr., y 161 y sig. C. los suscritos 
Magistrados dijeron: l. Se declara la deser­
ción del recurso de apelacion interpuesto 
por el doctor Rodolfo Oviedo Rojas, como 
apoderado de la señora Rosa Mercado de 
Baltodano, en escrito de las ocho y media 
de la mañana del treinta de Septiemb1~ 
de mil novecientos sesenta y uno. 11. Ha 
lugar a la demanda de divorcio del señor 
Manuel Salvador Baltodano contra su es­
posa doña Rosa Mercado de Baltodano. En 
consecuencia por separación de hecho por 
más de cinco años se declara disuelto el 
vinculo matrimonial que contrajeron ante 
el Juez Local Civil de Chichigalpa el die­
cinueve de Junio de mil novecientos cua­
renta y ocho, inscrito bajo el N° 294, en 
las páginas 176, 177 y 178 del Libro de 
Matrimonio que llevó el Registro del Es­
tado Civil de las Personas de Chinadega 
en el año mil novecientos cincuentitres. 
IlI. Los menores Agustina María, lvania 
y Manuel Salvador de Concepción Balto­
dano Mercado quedarán bajo la guarda 
del cónyuge varón, con todas las obligacio­
nes, inclusive las de carácter alimenticio 
que la ley impone. En estos términos se 
confirma la sentecia consultada. IV. Ins­
críbase esta sentencia en el Registro de 
Personas del Registro Público de Chinan­
dega y en el del Estado Civil de las Perso­
nas de Chichigalpa, anotándose al margen 
de la partida citada, la cual se cancela. 
Públíquese en "La Gaceta", Diario Oficial, 
y líbrese la ejecutoria de ley. Cópise no­
tifíquese y con testimonio concertado de 
esta resolución vuelvan los autos al Juz­
gado de su procedencia.-Enmendado -
Chichigalpa- especial - Chichigalpa -
todo- vínculo -Matrimonio. -Vale -
Lineado- las -d-Vale.-S. Mayorga O. 
Pedro Reyes M.-G. Areas Rójas.-Raúl 
Bermúdez B., Srio. 

Es conforme. León, dieciseis de Enero 
de mil novecientos sesenta y dos. Las nue­
ve y quince minutos de la mañana. '. Raúl 
Bermúdez B.; Secretario Sala Civil Corte 
Apelaciones León. 

1 

Reg. 1324 - Bol. 306143 - ~ 9.00 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, las once y treinta minutos de la ma­
ñana del veinte de Diciembre de mil nove­
cientos sesenta y uno.• Vistos. . . . Resul­
ta: .... Por Tanto: De conformidad con los 
Arts. 161 y sig. C. y 424, 436 1,079 y 2046 
y sig. Pr., los suscritos Magistrados, dije-
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ron: 1.-Ha lugar a la demanda de divor­
cio de don Efraín Quiñónez Torrez contra 
su esposa doña María Selena Narváez de 
Quiñonez. En consecuencia, por la causal 
de ausencia del hogar de parte de la cónyu­
ge por mas de cinco años sin comunicación 
con el marido, se declara disuelto el vínculo 
matrimonial que contrajeron ante el Juez 
Local Civil de Chinandega a las once de la 
mañana del dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres y que se ha­
lla inscrito bajo el NQ 97 en la página 118 
del Tomo 8Q del libro de Matrimonios del 
mismo año, del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Chinandega. La menor 
Selena Isabel Quiñónez Narváez quedaba­
jo la guarda del cónyuge varón y el menor 
Bayardo Antonio Quiñónez bajo la guarda 
de la madre, correspondiendoles a ambos 
padres, en proporción a sus facultades las 
obligaciones alimenticias para con ellos. 
Publiquese esta sentencia en "La Gaceta" 
e inscríbase en el Registro de Personas del 
Registro Público de Chinandega y en el del 
Estado Civil de las Personas de la ciudad 
cabecera incribiéndose al margen de la 
partida correspondiente la cual queda can­
celada. Así se confirma la sentencia con­
sultada. No hay costas .. Cópiese, notifí­
quese, líbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio concertado de esta resolución 
vuelvan los autos de primera instancia al 
Juzgado de su procedencia. Enmendado­
condenatoria -ausencia- Vale- Lineado 
-años -Vale-S. Mayorga 0.-Pedro Re­
yes M.-G. Areas Rojas.-Raúl Bermúdez 
B. Srio. 

León, quince de Enero de mil novecien­
tos sesenta y do~. Las once y diez minutos 
de la mañana.-Raúl Bermúdez B., Secre­
tario Sala Corte Apelaciones de León. 

1 

Reg. 1325 - Bol. 275901 - ~ 8.00 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, las ocho y cincuenta minutos de la 
mañana del veintiocho de Junio de mil no­
vecientos sesenta y uno.-Vistos, . . . . Re­
sulta:. . . . Se Considera: . . . . Por Tanto: 
Y de conformidad con las disposiciones 
citadas los Arts. 424, 436 y sig. Pr. y 90 
lnco. 19 L.O.T.T. los suscritos Magistrados 
dijeron: Confírmase en todas sus partes 
la sentencia consultada; en consecuencia, 
se declara: disuelto por mutuo consenti­
miento el vínculo matrimonial que los se­
ñores José Gabriel Moya Herrera y Cán­
dida Rosa Zavala ~evas contrajeron en la 
ciudad de Managua ante el Juez 19 Civil del 
Distrito de aquella ciudad a la una y veinte 
minutos de la tarde del día dos· áe Enero 
de mil novecientos sesenta: y que no hay 

pensiones alimenticias de un cónyuge para 
el otro por haber manifestado ellos que 
tienen medios propios para satisfacer sus 
necesidades. - Inscríbase esta sentencia 
en el Registro del Estado Civil de las Per­
sonas de Managua debiendo anotarse al 
margen de la partida de matrimonio la cual 
se haya inscrita en dicho registro en par­
tida N9 16, a página 163, del Tomo I del 
Libro de Matrimonios del año de 1960 la 
cual debe cancelarse; inscríbase en el Re­
gistro Público de Personas del Departa­
mento de Chinandega. Cópiese, Notifiquése 
y Líbrese la ejecutoria de ley, volviendo 
los autos al Juzgado de su origen con tes­
timonio concertado es esta sentencia. En­
mendado - consentimiento - Distrito -
personalmente - catorce - Vale -Linea­
do-Público-Vale- S. Mayorga 0.-Pe­
dro Reyes M.-G. Areas Rojas.-Raúl Ber­
múdez B., Srio. 

Es conforme. León, veinte de Octubre 
de mil novecientos sesenta y uno. Las once 
y diez minutos de la mañana. Raúl Ber­
múdez B. Srio. Sala Civil Corte de Apela­
ciones León. 

1 

CITACION 

N9 1330-B/U N9 459B9'i-CS 4.50 
Con Instrucciones de la junta Directiva Provisio­

nal me permito citar a todos los accionistas de la 
CC'mpañfa: cMueblea Modernos S.A.•, para Junta 
General que tendrá verificativo el día quince de 
.\gasto del corriente año a las cinco v media de la 
tarde en el local que ocupan las Oficinas de Finan­
ciera de la Vivienda. 

En eata Junta se tratará de 101 siguientes asuntos: 
a )-Conocer del ~royecto de Estatutos y acordar 

lo conducente; 
b )-Conocer de la gestión de la Junta Directiva 

Provisional y acordar lo conducente; 
c )-Proceder al nombramiento de la Junta Directi­

va definitiva asl como del nombramiento del 
Vigilante; 

d )-Cualquier otro asunto de Interés para la Socie­
dad. 

Managua, D.llol., 21 de Julio de 1962. 

R. A. a. S., 
Secretarlo de la junta Directiva. 

1 

Declaratorias de Herederos 

N9 1308-B/U N9 459888-~ 10.10 
El doctor Jorge l. Montealegre se ha pre· 

sentado a este Juzgado solicitando que, en 
unión de sus hermanos dona Blanca Maria 
Lily Montealegre y don Jaime Joaquín Mon· 
tealegrese le declare heJedero de todos los 
bienes, derechos y acciones que al morir de­
jó su madre legitima dona Lily Montealegre 
de Montealegre, sin perjuicio de la porción 
conyugal. 

El solicitante seftala como bienes los si­
guientes a) finca rústica denominada cMi­
ravalles>, situada en las sierras de esta juris· 
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dicción con una extensión de cuatro caba· sesenta y dos.-Carlos 
llerias y media de temmo, cultivada con ca- juez 19 Civil del Distrito 

Callejas Moreira, 
Managua.-C. A. 

l fé, potrero y chagüite y con los linderos si· Reyes, Srio. 
guientes: oriente, terrenos de francisco Nar· 
ciso y Maria de la Paz Solano; occidente, 
finca cEI Castillo> de la Sucesión de dona 
Lily Montealegre de Montealegre; norte, ha· 
cfendas de los herederos de Eustaquio Ló· 
pez, de f ernando y Alberto Chamorro y de 
Modesto Valerio, río de por medio; y sur, 
terrenos de f ederico K. Morris, interpuesta 
la canada del Abismo; b) finca rústica de 
nominada e El Castillo>, situada en las sie· 
rras de esta jurisdicción con una extensión 
de doscientas treinta manzanas de terreno, 
cultivada con cafetos y con los linderos si 
guientes: oriente, hacienda cMiravalles>; po­
niente, hacienda e El Chale>; norte, Río 
Grande rle las Nubes y hacienda e El Chale>; 
y sur, canada El Abismo y hacienda «El 
Chale; c) finca rústica situada a orillas de 
la carretera Pan-Americ1ma Sur, en el kiló 
metro trece con una superficie de tres mil 
varas cuadradas, más o menos, con los lin­
deros siguientes: oriente, camino en medio 
terreno de Ernesto Solórzano T.; occidente, 
carretera Sur terreno de José Mántica; norte, 
Vfa Roma; y sur, terreno de Ernesto Mánti· 
ra; y d) finca urbana situada en barrio 
Sajonia de esta ciudad, que mide diez y sie· 
te metros de frente por cuarenta y un me· 
tros y noventa centímetros de fondo, con 
las linderos siguientes: oriente, predio de 
don José Sáenz; occidente, tercera Avenida 
Sur-Este de por medio, el de ]. R. E. Téfel y 
Companía; norte. predio del doctor jorge l. 
Montealegre y el de dona Lily Montealegre 
de Lacayo Montealegre¡ y sur, el de María 

N9 1309-B/U N9 426559-~ 5.60 
Daisy Eulalia Lazo de Oómez, solicita de­

cláresele heredera su difunto padre legflimo 
juan Adolfo Lazo, bienes consisten, semo· 
vientes, siguientes fincas: a) finca rústica 
llamada La Trinidad, ubicada jurisdicción 
pueblo San Pedro de Lóvago, 'siguientes lin· 
deros: oriente, propiedad de Leopoldo Oon­
zález; poniente, las de José León Siles y Epi· 
fanio Lazo; norte, las del mismo Siles y Fé· 
lix Pedro Espinoza; sur, propiedades de Pe· 
regrino Rivas y Leandra Cabrera; b) fin· 
ca urbana situada ciudad Santo Domingo, 
siguientes linderos: oriente, casa de Augusto 
Pérez y Plaza Pública; poniente, Isabel 
Etienne viuda de Salgado; norte, casa mis· 
ma senora; y sur, la de Josefina Sevilla viu · 
da de Escobar, calle eninedio; y e) finca 
urbana ciudad La Libertad, siguientes linde· 
ros: norte, predio José Miguel Acevedo Ro· 
mero; sur, propiedad de Rosa Meza; oriente, 
cai:retera a Santo Domingo y solar de José 
Acevedo Romero; y poniente, predio de Ro 
sa Meza. 

Quien pretenda derecho a oponerse, há· 
galo dentro del término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito. juíg·dpa, 
doce de julio de mil .novecientos sesenta y 
dos.-Mariano Pérez D.-fulg. Miranda M., 
Sri o. 

Es conforme.-fulgencio Miranda Mar· 
lf nez, Secretario. 

1 
Páez de Lacayo. -===============-

El que creyere tener igual o mejor dere­
cho que el solicitante deberá presentarse a 
este juzgado, dentro del término de ocho 
dfas, a hacer la oposición. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Dis· 
trito de Managua, a los veintiseis días del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y 
dos.-C. Callejas M.-C. A. Reyes, Srio. 

1 

Citaciones de Procesados 
No. 856 

Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 
cesado. Pedro Espinoza Morales, de calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas, comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
los delitos de rapto y estupro, cometidos en 
la menor Yolanda Espinoza Vargas, de quin· 

N9 1306-B/U N9 459878-~ 4.00 ce anos de edad, soltera, de oficios domés. 
Armando Vanegas Zepeda, mayor edad, ticos y del domicilio de San Pedro de Ló· 

viudo, Contador Mer.:antil, de este domici· vago; bajo los apercibimientos de someter 
lio, solicita ser declarado único y universal su causa al conocimiento del Tribunal de 
heredero junto con sus hijas Lilith del Soco· jurados y que la sentencia que en su contra 
rro y Aida Alicia de Lourdes, ambas de ape- recaiga, surta los mismos efectos como si 
llido Vanega. Olivares, de todos los bienes, estuviere presente. 
derechos y acciones que a su muerte dejó Se les recuerda a las autoridades la obli· 
su esposa Aida Alicia Olivares Arri~t~, quien gación en que están de capturar al procesa· 
fue mayor de edad, casada, de of1c1os do· do y a los particulares de denunciar el lugar 
mélicos y de este domicilio. donde se oculte. 

Quien tenga derecho opóngase dentro Dado en el juzgado de Distrito. Acoya-
término legal. pa, dieciocho de Julio de mil novecientos 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. sesenta y dos.-René figueroa E.-8. Orle· 
Managua, veinticinco julio mil novecientos ga, Srio. 
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Es conforme. Acoyapa, veintitrés de ju· ignoradas para que dentro del término de 
lio de mil novecientos sesenta y dos. - Bar· quince dfas comparezca al local de este 
tolomé Ortega, Srio. juzgado a defenderse en la causa que se le 

l sigue por el delito de homicidio cometido 

No. 857 
Por primera vez, citase y emplázase al pro· 

cesado Denis Vidaurre o Montero, de ca· 
lidades ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince días, comparezca a este juz· 
gado de lo Criminal del Distrito, a defender 
se de la causa que se le sigue por ser autor 
del delito de hurto cometido en bienes del 
senor julio César Vidaurre Cerda, de cua· 
renta y nueve anos de edad, casado, agri· 
cultor y del domicilio de Somoto, Departa· 
mento de Madriz; bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar su causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. · 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, veintitrés de julio de mil 
novecientos sesenta y dos.-H. Osorno fon· 
seca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es confarme con su original, Estelí, vein· 
titrés de julio de mil novecientos sesenta y 
dos.-Adela Maria Muillén M., Sría. 

t 

No. 858 
Por primera vez, cftase y emplázase al 

procesado Nieves Peralta, de calidades ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de este Juz. 
gado de lo Criminal del Distrito, a defender­
se de la causa que se le sigue por ser autor 
del delito de lesiones cometidas en la perso 
na del senor juan Calderón Sevilla, de treiñ 
ta y ocho anos ~e edad, casado, agricultor 
y del domicilio de Condega, de este Oeparl 
tamento, bajo los apercibimientos de decla 
rarlo rebelde, elevar su causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, siete de julio de mil nove 
cientos sesenta y dos.-H. Osorno fonseca. 
Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, sie­
te de julio de mil novecientos sesenta y dos. 
Adela Maria Ouillén' M., Sria, 

1 

No. 851 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Rufino Rivera, de generales 

en la persona de Pascual Canada Sánchez, 
quien fue mayor de edad, soltero, agricultor . 
y del domicilio de Somotillo de este depar· 
lamento, bajo apercibimiento de someter la 
causa a Jurado y que la sentencia que con· 
tra él recaiga surta los mismos efectos como 
si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que· tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los dieciseis días 
del mes de Julio de mil novecientos sesenta 
y dos. --Jorge H. flores S., Juez de lo Cri· 
minal del Oistrito.-Chepita Sáenz, Sria. 
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. LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBU!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dl11, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71' 
Apartado Número 86, 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 c r i p c:t ó n 
Para la Repúbllca1 

Número del dla CS 0.30 Por Trimestre. <J 15.00 
Número retruado e 0.30 Poa Semeatre , • e 25.00 
Por me1 , , ••• , , • e 5.00 Por Ailo , , , , , , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre USS 6,00 
Por Ailo, , , , , e 11.00 

Por la publicación de cl11h, tres córdobu, por ca· 
da pulgada cuadrada de una ba1ta trea lneerclone1. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartelea 
y demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, 1ei1 centavos de córdoba por cada 
una de la1 prlmer11 cincuenta palabraa y dos cen­
tavos de córdob11 por cada una de lu excedentea; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1lgulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarae a 
esta oficina una copla aolamente, con 1u reapectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobaa, la primera vez 
la1 1iguleate1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pa~o1 an\erloree 1erin hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá ea 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de e La Ga­
ceta•, y ea 111 demál partu de la República en lae 
Admlnl1tracionea de Rentaa o Agenciaa Fiscales, 
11 1e tratare de edlcto1, avi1os o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabraa, y ea la1 Admiai1tracioae1 
de Reatu ea 101 demál caao1. 
- Adquirida por el latere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartelea lot remitirá junto coa la b-lleta a la Dlrec· 
clóa ;te cLa Gaceta. para IU debida publicación 
1lempre que la bole.ta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otroa ca101, el lutere11do presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gacela•, la publicación que de­
aea hacer 11compai1ada de la boleta rupectlva. 
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